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El presente instructivo tiene como objetivo principal 
brindar las pautas necesarias para realizar el registro del 
proceso criterios de priorización de inversiones del 
Programa Multianual de Inversiones. 

 
 
 

 
Para más información ingresar a la sección de Recursos opción Instructivos del Portal PMI, a través 
del siguiente QR: 

 

 

 
 
 

Fecha: 
Noviembre 2025 
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I. Acceso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones 
 
• El responsable de la Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones (OPMI), debe ingresar     al 
Módulo de Programación Multianual de Inversiones 
(MPMI), a través del portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF), haciendo clic en la 
categoría de "PMI", luego en la opción "Aplicativos", 
sección “Aplicativos informáticos del PMI” y después 
en "Módulo PMI"; o hacer clic e ingresar en el 
siguiente enlace: 

 

 
• Luego de ingresar al Módulo de PMI, el usuario 

visualizará su pantalla principal tal y como se aprecia 
(ver Gráfico N.° 1). 

 
 

Gráfico N.° 1. Pantalla principal del Módulo de Programación Multianual de 
Inversiones 

 
 

• En la ventana de ingreso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones se 
debe hacer lo siguiente: a) completar el usuario y la contraseña asignada al 
responsable de la OPMI, b) ingresar el texto que se muestra en el código de la 
imagen, y c) pulsar el botón Ingresar, tal y como se aprecia (ver Gráfico N.° 2). 
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Gráfico N.° 2. Acceso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto 
indicando el mensaje de validación correspondiente (ver Gráfico N.° 3). 

 
 

Gráfico N.° 3. Inconvenientes en el ingreso al Módulo de Programación Multianual de 
Inversiones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• En este caso, el usuario deberá realizar lo siguiente: 
 

➢ Verificar que el usuario y contraseña se escriban con mayúsculas. 
 

➢ En caso de no recordar su contraseña, ingresar al Banco de Inversiones y 
seleccionar la opción Olvidé mi contraseña. 

 
➢ Si desconoce su usuario y contraseña, solicitar dichos datos a la DGPMI a 

través del Órgano Resolutivo de la entidad. 
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II. Inicio del proceso de registro de Criterios de Priorización 
 
• Para que la OPMI realice los registros correspondientes del proceso de Criterios 

de Priorización, la entidad deberá realizar lo siguiente: a) desplegar el botón PMI 
2027-2029, b) seleccionar la opción Criterios de Priorización y finalmente 
seleccionar el submenú registro (ver Gráfico N.° 4). 
 

Gráfico N.° 4. Criterios de priorización 
 

 
 

III. Registro de los Criterios de Priorización Sectoriales 
 

• El Sector deberá registrar los Criterios de Priorización validados 
metodológicamente por la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones (DGPMI), de acuerdo con las siguientes pautas: 

 
3.1. Criterios de priorización generales obligatorios 

 
• Los criterios de priorización generales obligatorios (cierre de brechas, 

alineamiento al planeamiento estratégico, impacto territorial y sinergias) son 
registrados por la DGPMI, los cuales pueden ser visualizados por el Sector (ver 
Gráfico N.° 5). 
 

Gráfico N.° 5. Visualización de los criterios de priorización generales 
obligatorios 

 

 

 
 
 
 
 

a. Desplegar 
 
 

  

b. Seleccionar 
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3.2. Criterios de priorización generales opcionales 
 
• En esta sección, a través del icono   se podrá seleccionar los criterios de 

priorización generales opcionales, previamente registrados por la DGPMI, a 
través de la lista desplegable (ver Gráfico N.° 6). 
 

Gráfico N.° 6. Selección de criterio general opcional 
 

 

 
 
 

• Al seleccionar el criterio correspondiente, deberá hacer clic en el botón 
“Aceptar” y el aplicativo mostrará el Formatos N° 4-B (ver Gráfico N.° 7). 

 
Gráfico N.° 7. Selección de criterio general opcional 

 

 
 
 

• Cuando el aplicativo muestre el Formato N° 4-B, se deberá registrar el peso 
del criterio seleccionado. Cabe señalar que los demás campos que se 
muestran en dicho formato son informativos y no podrán ser modificados. 
Finalizado el registro, se deberá hacer clic en el botón                        , el cual le 
permitirá guardar una versión preliminar del registro que ha realizado hasta 
ese momento (ver Gráfico N.° 8). 
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Gráfico N.° 8. Registro del peso del criterio general opcional 
 

 
 
 

• El peso mínimo establecido por la DGPMI para los criterios de priorización 
generales opcionales es 2.5, si se ingresa un valor menor el aplicativo mostrará 
el siguiente mensaje “El peso debe ser mayor a 2.5” (ver Gráfico N.° 9). 

 
Gráfico N.° 9. Alerta de registro en el peso  

 

 
 
 

• Para finalizar el registro del peso se deberá hacer clic en el botón “Finalizar” y 
el botón “Aceptar” del mensaje de confirmación. Una vez finalizado el registro 
no se podrá realizar ningún cambio, solo podrá acceder a la visualización del 
Formato N° 4-B, (ver Gráfico N.° 10). 
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Gráfico N.° 10. Finalización de registro del peso  
 

 
 

 
 

3.3. Criterios de priorización específicos 
 

3.3.1. Registrar el Formato N° 4-B de un nuevo criterio de priorización específico 
 

• Para registrar un nuevo criterio de priorización especifico en esta 
sección, el Sector deberá agregar el criterio mediante el botón     , el 
cual le mostrará el Formato N° 4-B, donde deberá registrar el peso, 
nombre, definición, justificación, método de cálculo y fuente de 
información, tal como se muestra en la siguiente imagen (ver Gráfico 
N.° 11). 
 

Gráfico N.° 11. Registro de un nuevo criterio específico 
 

 
 

• El Sector podrá hacer clic en el botón                            , el cual le permitirá 
guardar una versión preliminar del registro que se ha realizado hasta 
ese momento y le enviará a la pantalla inicial donde podrá realizar las 
siguientes acciones (ver Gráfico N.° 12). 
 
✓ Botón editar         , que permitirá editar los campos siempre y cuando 

no haya finalizado el registro o cuando presente observaciones. 
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✓ Botón eliminar        , que permitirá eliminar el criterio de priorización 
siempre y cuando no haya finalizado el registro. 

 
En ambos casos, el estado que se visualizará será “En registro”. 

 
Gráfico N.° 12. Guardar avance de registro 

 

 
 

• Para finalizar el registro del criterio de priorización debe hacer clic en 
el botón            . Una vez finalizado el registro no se podrá realizar 
ningún cambio, solo se podrá acceder a la visualización del Formato N° 
04-B, y el estado que se visualizará será “Enviado” (ver Gráfico N.° 13). 
 

Gráfico N.° 13. Finalizar registro 
 

 
 

• Cabe señalar que solo se podrá finalizar el registro cuando todos los 
campos sean completados.  

 
• Con la finalización del registro de los criterios de priorización, estos se 

encontrarán disponibles para la validación metodológica de la DGPMI, 
mostrando en el Formato N° 4-B de la pantalla inicial los siguientes 
estados (ver Gráfico N.° 14). 

 

✓ Validado: cuando la DGPMI validó de manera satisfactoria. 
✓ Observado: cuando la DGPMI realizó alguna observación. 
✓ Pendiente: cuando el formulario se encuentra pendiente de 

validación.  
 

Gráfico N.° 14. Estados de validación 
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3.3.2. Actualizar el Formato N° 04-B de un criterio específico registrado 
 

• Para actualizar un criterio de priorización específico se deberá hacer 
clic al botón         (ver Gráfico N.° 15). 

  
Gráfico N.° 15. Actualización del criterio específico 

 

 

 
 

• Una vez que haga clic en botón editar, el aplicativo le mostrará el 
Formato N° 04-B, donde podrá actualizar el peso, nombre, definición, 
justificación, método de cálculo o fuente de información tal como se 
muestra en la siguiente imagen (ver Gráfico N.° 16). 
 

Gráfico N.° 16. Campos para la actualización del criterio de priorización 
 

 

 
 
 

• Se podrá hacer clic en el botón                           que le permitirá guardar 
una versión preliminar del registro que se ha realizado hasta ese 
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momento, mostrando el estado “En registro”; o podrá hacer clic en el 
botón              , para finalizar la actualización, mostrando el estado 
“Enviado” 

 
3.4. Generación de reportes del Formato 04-B 

  
• Se podrá generar los reportes del Formato 04-B, de cualquier criterio de 

priorización, ingresando a cada uno mediante el botón “visualización”      , y 
seleccionando en la parte final de cada reporte el botón “Imprimir” (ver 
Gráfico N.° 17). 
 

Gráfico N.° 17. Descarga del Formato N° 4-B 
 

 
 
 

IV. Criterios de Priorización de Gobiernos Regionales y Locales 
 
• El registro de los criterios de priorización de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales se realiza mediante la priorización de los servicios en los que tienen 
competencia, según la prioridad de los objetivos y acciones estratégicas 
institucionales a los que se vincula. Para realizar la referida vinculación el aplicativo 
mostrará tres secciones con sus respectivos filtros:  
 

1. Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI): información que se obtiene de 
CEPLAN. 

2. Acciones Estratégicas Institucionales (AEI): dependientes de los OEI. 
3. Servicios del SNPMGI: información de la lista de servicios del Anexo 2. 

 
• El aplicativo permitirá vincular los OEI y AEI a los servicios correspondientes (ver 

Gráfico N.° 18). 
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Gráfico N.° 18. Selección de OEI – AEI – Servicio 
 

 
 
 
• Para realizar la referida vinculación se deberán seguir los siguientes pasos: 

 
a) Opción “Agregar” 

 
1. En la primera sección, seleccionar el OEI. 
2. En la segunda sección, seleccionar la AEI correspondientes al OEI 

previamente seleccionado. 
3. En la tercera sección se deberá seleccionar el servicio vinculado al OEI y AEI 

previamente seleccionados. 
4. Cada vez que se establezca una vinculación de OEI – AEI – Servicio, hacer clic 

en el botón  
 

El aplicativo mostrará automáticamente el registro agregado en la “Lista de 
registro de OEI, AEI y Servicio asignado” (ver Gráfico N.° 19). 

 
 

Gráfico N.° 19. Lista de registro de OEI – AEI – Servicio asignado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera sección 
filtro 

Segunda sección 

Tercera sección 

1  
2 3 

4 

 

-  
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b) Opción “Eliminar” 
 
En caso se requiere modificar la vinculación de OEI – AEI – Servicio, deberá 
eliminarla de la lista, haciendo clic en el botón    . A continuación, confirme la 
acción seleccionando el botón “Aceptar” del mensaje de confirmación y el 
aplicativo mostrará automáticamente la lista según el orden de prioridad. Una 
vez finalizado el registro, no será posible realizar modificaciones. (ver Gráfico 
N.° 20). 
 

Gráfico N.° 20. Eliminación de la vinculación OEI – AEI – Servicio 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

c) Opción “Guardar hasta aquí” 
  
A través del botón                    ,    se podrá guardar una versión preliminar de 
los registros correspondientes a las vinculaciones OEI – AEI – Servicio 
realizadas hasta ese momento. 

 

 
d) Opción “Finalizar priorización” 

 
Una vez que se haya completado la vinculación de los OEI – AEI y de los servicios 
a priorizar, se deberá hacer clic en el botón                         . 

 
Finalmente se mostrará una ventana de confirmación donde deberá dar clic en la 
opción “Aceptar” para confirmar la acción. (ver Gráfico N.° 21). 

 
Gráfico N.° 21. Mensaje de confirmación Finalizar priorización 
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Gráfico N.° 22. Opciones deshabilitadas al finalizar priorización 

 
 
 
 
 
 

Gráfico N.° 19. Priorización de servicios 
                                             

 
 
 
 

e) Opción “Exportar” 
 

Se podrán descargar los registros correspondientes a las vinculaciones OEI – 
AEI – Servicio realizadas en formato Excel, a través del botón             (ver 
Gráfico N.° 23). 
 

Gráfico N.° 23. Reporte Criterios de Priorización GR y GL 
 

 
 
 

V. Registro de la aprobación de los Criterios de Priorización Sectoriales 
 
• Para el registro del documento de aprobación de los criterios de priorización, se 

deberá realizar lo siguiente: a) desplegar el botón PMI 2027-2029, b) seleccionar 
la opción Criterios de Priorización y elegir la opción Aprobación, (ver Gráfico N.° 
24). 
 

Gráfico N.° 24. Registro de aprobación de los criterios de priorización sectoriales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

a. Desplegar 
 
 

b. Seleccionar 
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• Una vez pulsada la opción aprobación, se visualizará una ventana donde se podrá 
acceder al “Informe Validación” cargado por la DGPMI, requisito previo para que 
el Sector pueda cargar su “Resolución de Aprobación” haciendo clic en el ícono 

. Esto permitirá cargar el documento de aprobación de los criterios de 
priorización (ver Gráfico N.° 25). 
 

Gráfico N.° 25. Aprobación de Criterios de Priorización Sectoriales 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Luego, se abrirá una ventana emergente donde deberá dar clic en el botón 
“Seleccionar Archivo”. A continuación, se elegirá el archivo, indicando el número 
del documento y su fecha. Finalmente, se deberá dar clic en el botón Guardar y 
quedará registrado el documento de aprobación de los criterios de priorización 
sectoriales, (ver Gráfico N.° 26) 
 

Gráfico N.° 26. Carga del documento de aprobación de los Criterios de Priorización 
Sectoriales 

 

 
 
 

VI. Registro de la aprobación de los Criterios de Priorización de Gobiernos 
Regionales y Locales 

 
• Para el registro del documento de aprobación de los criterios de priorización, se 

deberá realizar lo siguiente: a) desplegar el botón PMI 2027-2029, b) seleccionar 
la opción Criterios de Priorización y elegir la opción Aprobación, (ver Gráfico N.° 
27). 
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Gráfico N.° 27. Registro de aprobación de los criterios de priorización de GR y GL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Una vez pulsada la opción Aprobación, haciendo clic en el ícono se podrá cargar 
la Resolución de aprobación correspondiente (ver Gráfico N.° 28). 
 

Gráfico N.° 28. Aprobación de Criterios de Priorización GR y GL 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Luego, se abrirá una ventana emergente donde deberá dar clic en el botón 
“Seleccionar Archivo”. A continuación, se elegirá el archivo, indicando el número 
del documento y su fecha. Finalmente, se deberá dar clic en el botón Guardar y el 
documento de aprobación quedará registrado (ver Gráfico N.° 29) 
 
Gráfico N.° 29. Carga del documento de aprobación de los Criterios de Priorización GR y 

GL 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

a. Desplegar 
 
 

b. Seleccionar 
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